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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Massamagrell

2026/00539 Anuncio del Ayuntamiento de Massamagrell sobre la exposición
pública y notificación colectiva del padrón fiscal correspondiente a la
tasa de vados para el ejercicio 2026.

ANUNCIO
Aprobado por Decreto de la Alcaldía número 59/2026, de 16 de enero, el

padrón de la tasa por entrada de vehículos a través de las aceras, vados,
correspondiente al ejercicio 2026, se expone al público por el plazo de quince días
hábiles, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley General
Tributaria y artículo 42 de la Ordenanza Fiscal General, para que durante el mismo
pueda ser examinado y formularse reclamaciones.

Massamagrell, 19 de enero de 2026.—El alcalde, Francisco Gómez Laserna.
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